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El Sr. Alcalde, con fecha de hoy, ha dictado la Resolución cuyo tenor literal es el 

siguiente: 

“De conformidad con lo establecido en el art. 43 del ROP, vengo en convocar a 

los Sres. Miembros Corporativos para celebrar Sesión Ordinaria, del mes de octubre 

de 2023, del Excmo. Ayuntamiento Pleno, para el próximo día 30 de noviembre, 

jueves, a las 12:00 horas, en estas Casas Consistoriales, con arreglo al 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE TOLEDO (ORDINARIA DEL 26 DE 

OCTUBRE DE 2023). 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 

2. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 89/2023. 

 

3. RECTIFICACIÓN DE SALDOS INICIALES DE INGRESOS TRAS CUENTA 

GESTION Y RECAUDACIÓN 2022. 

 

4. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE 

EN CALLE ANDORRA Y CALLE ZARAGOZA. 

 

5. SOLICITUDES DE DECLARACIONES DE ESPECIAL INTERÉS O UTILIDAD 

MUNICIPAL DE VARIAS OBRAS EN EL CASCO HISTÓRICO. 

 

6. MOCIONES (PROPOSICIONES): 

 

6.a) MOCIÓN PSOE: SOLICITANDO LA GRATUIDAD DE LOS AUTOBUSES 

URBANOS PROMETIDA Y EXTENDER LA MEDIDA PARA LOS MENORES DE 

DIECISÉIS AÑOS. 

 

6.b) MOCIÓN PSOE: SOBRE LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD Y CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 

6.c) MOCIÓN PP: EN DEFENSA DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER. 

 

6.d) MOCIÓN PP: EN DEFENSA DEL RESPETO AL ESTADO DE DERECHO Y 

LA DEMOCRACIA. 
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6.e) MOCIÓN VOX: CONTRA LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE LEY 

DE AMNISTÍA Y EN DEFENSA DE LA UNIDAD NACIONAL DE ESPAÑA, EL 

ESTADO DE DERECHO, LA SEPARACIÓN DE PODERES Y LA 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 

 

6.f) MOCIÓN VOX: EN DEFENSA DE LA MUJER Y CONTRA CUALQUIER 

TIPO DE VIOLENCIA. 

 

6.g) MOCIÓN IU-PODEMOS TOLEDO: PARA INICIAR LOS TRÁMITES 

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO “VIOGÉN” CON LA DELEGACIÓN DE 

GOBIERNO DE ESPAÑA EN CASTILLA-LA MANCHA. 

 

6.h) MOCIÓN IU-PODEMOS TOLEDO: PARA INSTAR A LAS 

ADMINISTRACIONES COMPETENTES A LA CESIÓN DEL HOSPITALITO DE 

SAN JUAN DE DIOS PARA ADECUARLO A RESIDENCIA DE MAYORES EN 

EL CASCO HISTORICO DE TOLEDO. 

 

 

PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 

7. DAR CUENTA DEL INFORME DE MOROSIDAD DEL TERCER TRIMESTRE DE 

2023. 

 

8. DAR CUENTA DEL SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA 

CONSULTA PREVIA PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE 

ACTUACIÓN URBANIZADORA DE LOS TERRENOS SITUADOS ENTRE LA 

AVDA. ADOLFO SUÁREZ Y LA AUTOVÍA TO-21, DENOMINADO “PAU 

PALACIO”. 

 

9. DAR CUENTA DE EXTRACTOS DE DECRETOS DICTADOS POR LA 

ALCALDÍA PRESIDENCIA DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 11 DE SEPTIEMBRE Y 27 DE OCTUBRE DE 2023, AMBOS INCLUSIVE, 

(RESOLUCIÓN Nº 7.847 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A RESOLUCIÓN 

Nº 9.484 DE 27 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

10. DAR CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE TOLEDO, DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LOS DÍAS 12 

DE SEPTIEMBRE DE 2023 Y 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

11.  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
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